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Protección de datos. - Le informamos que el responsable del tratamiento de los datos personales que pudieran constar en esta 
comunicación, es el Excmo. Ayuntamiento de Calatayud, y van a ser utilizados para la gestión de contactos, correos electrónicos, así como la resolución de 
consultas y comunicados, lo cual no podrá llevarse a cabo sin los datos personales. Los datos se conservarán durante los períodos legales, luego serán suprimidos. 
Datos del Delegado de Protección de Datos: dpd@calatayud.es derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como los demás derechos que le otorga la 
normativa de protección de datos ante el Excmo. Ayuntamiento de Calatayud, Plaza Costa nº14 - 50300 Calatayud (Zaragoza). Más información sobre sus derechos 
o presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos - http://www.aepd.es - C/ Jorge Juan, 6. 28001 – Madrid (901 100 099 - 912 663 517). 

 

 

SSOOLLIICCIITTUUDD IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN NNUUEEVVOO IINNGGRREESSOO EESSCCUUEELLAA MMUUNNIICCIIPPAALL IINNFFAANNTTIILL MMAARRGGAARRIITTAA 
 
 

*Rellene a ordenador o con letra muy clara y en MAYÚSCULAS. 
 

1.-DATOS PROGENITOR/A-TUTOR/A 1 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

DNI/NIE TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 

DOMICILIO LOCALIDAD CP 

CORREO ELECTRÓNICO 

 

2.-DATOS PROGENITOR/A-TUTOR/A 2 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

DNI/NIE TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 

DOMICILIO LOCALIDAD CP 

CORREO ELECTRÓNICO 

 

3.-DATOS NIÑO/A 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

FECHA NACIMIENTO FECHA PREVISTA NACIMIENTO 

 
No escriba sobre esta zona sombreada en GRIS. 

 

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS 
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4. MOLALIDAD DE MATRÍCULA (Indíquese con una X la modalidad elegida): 

     MODALIDAD A.- Horario de jornada continua, con servicio de comedor (264,72€/mes). 

 

 ENTRADA 7:30 horas con SALIDA 15:30 horas. 

  

      
ENTRADA 8:00 horas con SALIDA 16:00 horas. 

 

      
ENTRADA 8:45 a 9:30 horas con SALIDA 15:30 horas. 

 

      
ENTRADA 8:45 a 9:30 horas con SALIDA 16:00 horas. 

 

      
ENTRADA 8:45 a 9:30 horas con SALIDA 16:30 horas. 

   MODALIDAD B.- Horario de mañana, con servicio de comedor  (211,79€/mes). 
 

 ENTRADA 7:30 / 8:00 horas con SALIDA 13:30 horas. 

 

 ENTRADA 8:45h a 9:30 horas con SALIDA 13:30horas. 

 

5.-CIRCUSTANCIAS DE LA UNIDAD FAMILIAR (Marcar con una X lo que corresponda) 

Sobre las dos modalidades de pago del precio público contempladas en la Ordenanza Nº41, se establecen precios 
reducidos cuando concurran las circunstancias señaladas en cada caso: 

 

 Hermanos/as del/la menor matriculados en el mismo centro. 

 

 Familia numerosa Categoría General Categoría Especial 
 

 Familia monoparental Categoría General Categoría Especial 

5.1.- TARIFA REDUCIDA EN FUNCIÓN DE LOS INGRESOS 
 

 Renta de la unidad familiar inferior a 750 €/mes. 

 

 Renta de la unidad familiar entre 750 € y 1.000 €/mes. 

*En el caso de marcar alguna de las circunstancias del punto 5.1, para tramitar la reducción de la tarifa 

deberá solicitarlo mediante instancia en el Registro del Ayuntamiento o a través de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento, acreditando esta situación. 

 

D./Dña.   

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
que se adjunta y AUTORIZO al Ayuntamiento de Calatayud a la obtención de la información necesaria para la 
resolución de esta solicitud de las diferentes Administraciones Públicas. 

SOLICITA: Sea admitido/a el/la niño/a en la Escuela Municipal Infantil Margarita para el curso escolar 
2026/2027. 

Firma progenitor/a o tutor/a: 

 

 

 

 

En Calatayud a __________ de ________________ de 20__ 
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DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN AA PPRREESSEENNTTAARR.. EESSCCUUEELLAA MMUUNNIICCIIPPAALL IINNFFAANNTTIILL MMAARRGGAARRIITTAA 

 
*Marcar con una X la documentación que presente junto a su solicitud: 

 
 

 Fotocopia del DNI de los/as progenitores y/o tutores. (En el caso de extranjeros/as: fotocopia del 
pasaporte, tarjeta de residencia o documento oficial que acredite de forma fehaciente la identidad 
del/la solicitante). 

 

 Fotocopia del libro de familia o partida de nacimiento del/a menor. 
 

 Certificado del Padrón Municipal dónde se encuentre empadronado/a. No será necesario si está 
empadronado en Calatayud. 

JUSTIFICACIÓN SITUACIÓN FAMILIAR 
 

 Familia numerosa: fotocopia del título de familia numerosa (General/Especial). 
 

 Familia monoparental: fotocopia del carnet de familia monoparental (General/Especial). 
 

 Menores en proceso de adopción. Podrá aportarse certificación emitida por el órgano 
competente del IASS, con la fecha de efectividad de la pre asignación del menor, así como su 
edad. 

 

 Separación, nulidad o divorcio. En los casos en los que se alegue esta circunstancia deberá 
presentar fotocopia de la sentencia. 

 

 Mujeres embarazadas. Si el alumno/a para el que se solicita plaza no hubiera nacido durante 
el plazo de presentación de solicitudes, certificado médico de fecha aproximada del parto 
(siempre que la fecha prevista sea anterior al mes de septiembre).  

 

 Condición reconocida de discapacidad física, psíquica sensorial de los padres o hermanos/as 
del/la alumno/a. Certificado del tipo y grado de discapacidad expedido por el IASS u organismo 
oficial equivalente. En el supuesto de que se trate de hermanos/as escolarizados/as, sería 
suficiente con el informe de los Equipos de Atención Temprana. 

 

 Las solicitudes de plaza para alumnos/as con necesidades educativas especiales. Aportarán 
copia del dictamen de escolarización del Equipo de Atención Temprana o en su defecto el 
certificado del tipo y grado de discapacidad expedido por el IASS u organismo público 
equivalente. 

JUSTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA 
 

 Solo si el IPREM es inferior al mínimo correspondiente. Será necesaria la fotocopia de la última 
declaración de la renta del padre y madre, o tutores legales o certificado de no obligatoriedad de 
presentación de Declaración de Renta. 
(ANEXO I REGLAMENTO. Rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especificidades que 
para su cálculo se aplican a las familias numerosas. Estas rentas anuales se valorarán en 
función de ser superior o inferior al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), 
determinado anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.) 

JUSTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN LABORAL DEL PADRE Y MADRE O TUTORES LEGALES 
(En las familias monoparentales sólo se considerará la situación del progenitor de referencia) 

 

 Fotocopia del contrato laboral (personal fijo), nombramiento o certificado expedido al efecto por 
la empresa o centro de trabajo en que se presten los servicios, a fecha de matrícula. 
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 Para trabajadores autónomos, certificado actualizado de la vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social u organismos asimilables (mutualidades, colegios profesionales...), 
o fotocopia del último recibo de pago de la cuota en concepto de autónomos. 

 

 En el caso en que algún progenitor se encuentre en situación de baja o excedencia laboral en 
el momento de solicitar la matrícula, copia por el que se reconoce la situación de baja o 
excedencia así como la declaración de reincorporación con efectos al primer día hábil del mes 
de septiembre/octubre del año en que se solicite plaza. En todo caso, en el supuesto de 
obtención de plaza escolar, deberá presentar ante la dirección de la escuela documento expedido 
por la empresa o centro de trabajo en el que se acredite la incorporación efectiva en la citada 
fecha. (ANEXO  I  REGLAMENTO,  Tendrían  esta  misma  consideración  los  trabajadores  
fijos discontinuos.  Situación  de  desempleo  del  padre  o  la  madre,  registrado/a  
como desempleado/a demandante de empleo en cualquiera de las Oficinas de Empleo, con una 
inscripción ininterrumpida, en el momento de solicitar la plaza, de, al menos, 180 días.) 

 

OTROS 
 

 Mujeres víctimas de violencia de género. Certificación acreditativa de los Servicios Sociales. 
Copia de resolución judicial declarativa. 

 

 Mujeres menores de edad, que tengan menores a cargo, para la continuación de sus 
estudios. Acreditación académica de matrícula del curso para el que se solicita plaza. 

 

 Madre trabajadora en el centro. 
 

 Existencia de hermanos/as matriculados en el mismo centro y que vayan a continuar asistiendo 
al mismo en el curso siguiente. 

 

 Solicitudes derivadas de parto múltiple. 

 
 

 
*Para  más  información  sobre  el  baremo  de  admisión  puede  consultar  “EL  REGLAMENTO  
DE FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS DE 
CALATAYUD” 


